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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Obras Públicas 

Representante del Partido de 
Minoría ante el Consejo Superior 

de Urbanismo 
. No. 4-"D", 

El Presidente de la República, 
Acuerda:.· 

Nombrar al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, Representante del Partido de la 

Minoría ante el Consejo Superior de Ur­
banismo. El presente Acuerdo surtirá efec­
tos a partir de la fecha, de que el nombrado 
Señor Centeno Pastora, tome posesión dE; 
su cargo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma­
nagua, D. N., Mayo 12 de 1969. - A. SO­
MOZA, Presidente de la RE!Q)ública. - Al­
fonso Callejas Deshon, Mini~tro de Obras 
Públicas." · 

Ministerio del Trabajo 

ACTA Y ESTATUTOS DEL SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL HOSPITAL 

SAN VICENTE DE LEON 

··CERTIFICACION 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge-­
neral del Trabajo, CERTIFICA el Acta y Es­
tatutos del "Sindicato ge Obreros y Empleados 
del Hospital San Vicente de León", que literal­
mente. dice: ACTA CONSTITUTIVA DE SIN­
DICATO. En la ciudad de León del Departa­
mento de León a las seis de la tarde del día 
dos de octubre de mil ,novecientos sesenta y 
ocho; reúnidos los que figuran al final de la 
presente Acta, después de prolongado deba­
te, oídas las diferentes opiniones de los con· 
currentes, se acordó: lo.) Constituir un Sin­
dicato de cuya entidad forman parte los in· 
dividuos que tengan por profesión ser traba 
jadores del Hospital San Vicente de León, ye. 
sea como obreros o empleados del mismo cen­
tro. 2o.) El Sindicato se denominará: SINDI· 
CATO de OBREROS Y EMPLEADOS DEL HOS­
PITAL SAN VICENTE DE LEON. (SOYEHSVL). 
y pertenecen al tipo comprendido en el Arto. 
So. inc.) del Reglamento de Asociaciones Sin­
dicales; 3o. El Sindicato tendrá por objeto de 
dedicarse al estudio, defensa, desarrollo y pro­
tección de los intereses profesionales y al me­
joramiento social, económico y moral de sus 
asociados, lo mismo que celebrar contratos y 
convenciones colectivas de traba jo y hacer va· 
ler los derechos que nazcan de ellos; 4o.) Re­
presentar a sus miembros en los conflictos que 
se presenten derivados de los contrato$ de 
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trabajo y en los procedimientos de concilia· 
ción y· arbitraje; So) Crear un fondo de au· 
xilio, fomentar cooperativas, formar clubes des­
tinados al deporte y cultura, fundar escuelas 
y prestar su colaboración a cualquier organi­
zación de carácter soCial; 60.) El domicilio del 
Sindicato será en la ciudad de León (de Ga­
seosas Lacayo tres y media cuadras al Norte 
casa de María Lourde·s Zapata) y para noti­
ficaciones y demás fines de que habla el inc. 
4o. del Arto. 9 del Reglamento de Asociado-' 
nes Sindicales, señala la Casa de María Lour· 
de Zapata situada en León; ?o.) El Sindicato 
será administrado y dirigido por los siguien­
tes organismos: a) La Asamblea General que 
será la autoridad Suprema; b) La Junta Di­
rectiva que estará compuesta de: Un Presi­
dente; un Tesorero; Un Secretario de Actas y 
Acuerdos; un Fiscal; un Secretario de Conflic­
tos; un Secretario de Prensa y Radio; un Se­
cretario de Cultura y dos Vocales, cuyas fun­
ciones les serán especificadas en los respec· 
tivos Estatutos; 80.) El Sindicato se disolverá: 
a) Por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros; b) Cuando le fuere cancelada 
su inscripción; 9o.) Para representar al Sin­
dicato en todas las gestiones previas y condu­
centes a la obtención de su personería jurídica 
se designa al Sr. Alfonso Calero quien es sol· 
tero, empleado, mayor de edad y de este do­
micil io. 10) El Sindicato será de duración 
indefinida, pero llegado el día de su disolu· 
ción por cualquier circunstancia, los fondos y 
demás cosas de propiedad del Sindicato serán 
repartidas de acuerdo con las normas que al 
efecto se establecerán en los Estatutos; l lo.) 
La Asamblea General en que se aprobarán los 
Estatutos de la entidad y se elegirán las prime­
ras autoridades Sindicales se verificará en la 
Casa de María Lourdes Zapata el día diez de 
octubre a las seis de la tarde de mil novecien· 
tos sesenta y ocho. Tanto la Asamblea Gene­
ral como la Junta Directiva deberán celebrar 
sesiones ordinarias~ri la for.ma y tiempo que 
en los Estatutos se determine. No habiendo 
más de que tratar, se levanta la sesión, previa 
lectura de la presente Acta, la cual se aprueba, 
ratifica y firmamos' todos ante el suscrito No­
tario, que da fe de la identidad de los fun­
dadores, de que las firmas que suscriben la 
presente Acta son puestas de puño y letra de 
aquéllos, siendo por consiguiente todas las 
firmas auténticas, de que todo lo relatado ocu­
rrió en su presencia y de que los nombres y 
calidades de los concorrentes son los siguien­
tes: Todos los Trabajadores del Hospital San 
Vicenle de León: Auxiliadora de Vanegas, ma­
yor de edad, casada, de este domicilio y au­
xiliar de enfermería; Nora Gutiérrez, mayor 
de edad, casada, de este domicilio, auxiliar de 
enfermería; Thelma López, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio, auxiliar de enfer-
mería; Mercedes Guevara, mayor de edad, sol­
tera, de este domicilio, auxiliar de enfermería; 

Yolanda Bravo, mayor de edad, soltera, de 
este domicilio y auxiliar de enfermería; Car­
menza de Torres, mayor de edad, casada, de 
este domicilio y auxiliar de enfermería; Elba 
de Cano, mayor de edad, casada, de este do­
micilio y auxiliar de enferrriería; Míriam Ru­
gama, mayor de edad, soltera, de este domi­
cilio y auxiliar de enfermería; Esperanza Mon­
talván, mayor de edad, casada, de este domi­
cilio y auxiliar de enfermería; Ana María Urru­
tia, mayor de eaad, casada, de este domicilio 
y auxiliar de enfermería; Yolanda Toruño 
Santana, mayor de edad, soltera, de este do­
micilio y auxiliar de enfermería; Edecia Ma­
y9rga, mayor de edad, soltera, de este domi­
cilio y auxiliar de enfermería; Concepción Ra· 
mírez, mayor de edad, soltera; de este domi­
cilio y auxiliar de enfermería; Dora Suazo, 
mayor de edad; Luda Reyes, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio y auxiliar de enfer­
mería; María Esther Reyes, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio y auxiliar de enfer­
mería; Bertilda .Ortiz, mayor de edad, soltera, 
de este domicilio y auxiliar de enfermería; 
Teresa Hernández, mayor de edad, soltera, de 
este domicilio, y auxiliar de farmacia;. Soco­
rro Jarquín, mayor de edad, soltera, de este 
domicilio y auxiliar de farmacia; Betty Uma­
ña, mayor de edad, soltera, de este domicilio 
y auxiliar de farmacia; Silvia Moneada, ma­
yor de edad, soltera, de este domicilio y auxi­
liar de farmacia; Gloria Marcos, mayor de 
edad, soltera, de este domicilio y auxiliar de 
farmacia; Dolores Ortiz, mayor de edad, sol­
tera, de este domicilio y auxiliar de farmacia; 
Clarisa Martínez, mayor de edad, casada, de 

·este domicilio y auxiliar de farmacia; Acome­
na Pacheco, mayor de edad, soltera, de este 
domicilio y auxiliar de farmacia; Valentín Ríos, 
mayor de edad, soltero, de este domicilio y 
auxiliar de farmacia; Juana López, mayor de 
edad, soltera, de este domicilio y auxiliar de 
farmacia; María Hernández, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio y auxiliar de farma· 
cia; Angela Argeñal, casada, mayor de edad, 
de este domici!io y auxiliar de farmacia; Flo­
ra de Núñez, casada, mayor de edad, de este 
domicilio y auxiliar de farmacia; Argentina 
Alvarez, soltera, mayor de edad, de este do­
micilio y auxiliar de farmacia; Concepción So­
lís, soltera, mayor de edad, de este domicilio 
y auxiliar de farmacia; Martha Palacios, sol­
tera, mayor de edad, de este domicilio y auxi­
liar de farmacia;· Guadalupe Sandino, soltera, 
mayor de edad, de este domicilio y auxiliar de 
enfermería; Aeropaga Montalván, soltera, ma­
yor de edad, de este domicilio y auxiliar de 
enfermería; Carmen de Carrión, casada, de 
este domicilio, mayor de edad y auxiliar de en. 
fermería; Mada Cristina Macías, soltera, ma­
yor de edad, de este domicilio y auxiliar de 
enfermería; Rosa Benavides, casada, mayor de 
edad, de este domicilio y auxiliar de enfer­
mería; Thelma de Hernández, casada, mayor 
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de edad, de este domicilio y áuxiliar de enfer­
mería; Anita García, soltera, mayor de edad, 
de este domicilio y auxiliar de enfermería; 
María Lourdes de Ballesteros, mayor de edad, 
casa-da, de este domicilio y auxiliar de enfer­
mería; Paula Leytón, soltera, mayor de edad, 
de este domicilio, y auxiliar de enfermería; 
María de Jesús Loásiga, soltera, mayor de edad, 
de este domicilio y auxiliar de enfermería; Ni­
dia de López, casada, mayor de edad, de este 
domicilio y auxiliar de enfermería; Teresa Nar­
váez, soltera, mayor de edad, de este domici­
lio y auxiliar de enfermería; Martha Sáenz, sol­
tera, mayor de edad, de este domicilio y auxi­
liar de enfermería; lgnacia de Valverde, casa- -
da, mayor de edad, de este domicilio, y auxi­
liar de enfermeria; Mónica de Leyva, casada, 
mayor de edad, de este domicilio y auxiliar 
de enfermería; Mercedes Mercado, soltera, ma­
yor de edad, de este domicilio y auxiliar de 
enfermería; Alba E. Flores, soltera, de este do­
micilio y auxiliar de enfermería; lgnacia de 
Pacheco, mayor de edad, soltera de este do­
micilio, del servicio doméstico; Salvadora Ruiz, 
mayor de edad, casada, de este domicilio, del 
servicio doméstico; Antonia M. de Reyes, ma­
yór de edad, casada, de este domicilio y del 
servicio doméstico; Josefa Hernández,- mayor 
de edad, soltera, de este domicilio, del servi­
cio doméstico; Dom inga Flores, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio, del servicio domés­
tico; Oiga Rugama, mayor de edad, casada, 
de este domicilio, del servicio doméstico; Jus­
tina T. de Granados, mayor de edad, casada, 
de este domicilio, del servicio doméstico; Gra­
ciela v. de Argüello, mayor de edad, viuda tle 
este domicilio, del servicio doméstico; María 
del Carmen Campos, mayor de ~ad, soltera, 
de este domicilio, del servicio doméstico;- Es­
meralda Campos, mayor de edad, soltera, de 
este domicilio, del servicio doméstico; Ama­
lia Pozo, mayor de edad, soltera, de este do­
mici 1 io, del servicio doméstico; Petrona lza­
guirre, mayor de eaad, soltera, de este domi­
cilio del servicio doméstico; Odill Santamaría, 
mayor de edad, vruda, de este domicilio, del 
servicio doméstico; María del Carmen Silva, 
mayor de edad, de este domicilio, del servicio 
doméstico; Ramona VMchez, mayor de edad, 
de este domicilio, casada, del servicio domés­
tico; Angela Sequeira, mayor de edad, de este 
domicilio, casada, d~I servicio doméstico; Hay­
deé Pérez, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, del servicio doméstico; Gloria de Cas­
fellón, mayor de edad, de este domicilio, ca­
sada, del servicio doméstico; Justina Alvara­
do, mayor de edad, de este domicilio, soltera, 
del servicio doméstico; Magdalena de Gonzá­
lez, mayor de edad, de este domicilio, casada, 
del ~rvicio doméstico; Adolfo Montalván, ma­
yor de edad, de este domicilio, soltero, del 
servicio doméstico; Ramón Paiz, mayor de 
edad, de este domicilio, soltero, del servicio 
doméstico; Enrique Reyes, mayor de edad, 

de este domicilio, soltero,' del servicio domés­
tico; Humberto Córdoba, mayor de edad, de 
este domicilio, soltero, del servicio domésti­
co; Josefa de Contreras, mayor de edad, de es­
te domicilio, soltera, del servicio doméstico; 
Martha Ruiz, mayor de edad, de este domici· 
lio, soltera, del servicio doméstico; Esperanza 
Martínez, n;iayor de edad, de este domicilio, 
soltera, auxiliar de enfermería; Aura Ortiz, 
mayor de edad, de este c:jomicilio, soltera, au­
xiliar de enfermería; Josefana de Bolaños, ma­
yor de edad, de este domicilio, casada, auxi­
liar de enfermería; Aída María Zapata, ma­
yor de edad, de este domicilio, soltera, auxi· 
liar de enfermería; Juan Ramos, mayor de 
edad, de este domicilio, soltero, auxiliar de 
enfermería; Antonio Zepeda, mayor de edad, 
de este domicilio, casado, auxiliar de enferme. 
ría; Ana Gloria -B•anco, mayor de edad, de és­
te domicilio, soltera, auxiliar enfermería; Sil· 
via Mayorga, mayor de edad, de este domici­
lio, soltera, auxiliar de enfermería; María Cris­
tina Parajón, mayor de edad, de este domici­
lio, soltera, auxiliar de enfermería; Leonte Ca­
nales, mayor de edad, de este domicilio, ca­
sado, auxiliar de enfermería; Armanda Toru­
ño, mayor de edad, de este domicilio, soltera, 
auxiliar de enfermería; Ramiro Soza, mayor 
de edad, de este domicilio, soltero, auxiliar de 
enfermería; luisa Donaire, mayor de edad, de 
este domicilio, soltera, auxiliar de enfermería; 
María Teresa Vargas, mayor de edad, viuda, 
auxiliar de enfermería; Noel Canales, mayor 
de edad, soltero, auxiliar de enfermería; Fa­
nor Torres, mayor de edad, de este domicilio, 
soltero, auxiliar de enfermei:ia; Enna Vargas, 
mayor de edad, de este domicilio, soltera, au­
xiliar de enfermería; Silvia Montalván, mayor 
de edad, de este domicilio, soltera, auxiliar de 
enfermería; Aura L. Flores, mayor de edad, de 
este domicilio, soltera, auxiliar de enferme­
ría; Miguel Jarquín, mayor de edad, de este 
domicilio, soltero, auxiliar de enfermería; Do­
lores Trujillo, mayor de edad, de este domi­
cilio, casado, auxiliar de enfermería; Gladis 
Sáenz, mayor de edad, de este domicilio, viu­
da, auxiliar de enfermería; Vilma Mayorga, 
mayor de edad, de este domicilio, soltera, au­
xiliar, de enfermería; Esteban Jiménez, ma­
yor de edad, de este domicilio, soltero, auxi­
liar de enfermería; Erit Dávila, mayor de edad, 
de este domicilio, soltero, auxiliar de enfer­
mería; Amparo López, mayor de edad, de es­
te domicilio, casada, auxiliar de enfermería; 
Pedro González, mayor de edad, de este do­
micilio, casado, albañil; Angel Pérez, mayor 
de edad, de este domicilio,_ casado, jornalero; 
Miguel Ruiz, mayor de edad, de este domicilio, 
soltero, portero; Roberto Gutiérrez, mayor de 
edad, de este domicilio, soltero, portero; Jua­
na Mejía, mayor de edad, de este domicilio, 
casada, servicio doméstico; Tania Uriarte, ma-
yor de edad, de este domicilio, casada, servi­
cio doméstico; Epifanía Armes, mayor de edad, 
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de este domicilio, soltera, servicio doméstico; 
Guicela Dolmus, mayor de edad, de este domi­
cilio, casada, servicio doméstico; Rosa Santa-· 
na, mayor de edad, de este dOmicilio, soltera, 
servicio doméstico; Ana Vásquez, mayor de 
edad, de este domicilio, soltera, servicio do­
méstico; lmelda Reyes, mayor de edad, de es·­
te domicilio, soltera, servicio doméstico; Ro­
sario Flores, mayor de edad, de este domicJlio, 
soltera, servicios domésticos; Matilde Leytón, 
mayor de edad, de este domicilio, soltera, ser­
vicios domésticos; Rosibel de Mayorga, mayor 
de edad, de este domicilio, casada, servicios 
domésticos; Margarita Romero, mayor de edad, 
de este domicilio, casada, servicios domésti­
cos; Mercedes Ramírez, mayor de edad, de es­
te domicilio, soltera, servicios domésticos; 
María Félix Uriarte, mayor de· edad, de este 
domicilio, soltera, servicios domésticos; Ce­
leste Túnez,· mayor de edad, de este domici­
lio, soltera, servicios domésticos; Concepción 
Blanco, mayor de edad, de este domicilio, ca­
sada, servicios domésticos; Eulalia Espinoza 
·mayor de edad, de este domicilio, soltera, ser- -
vicios domésticos; Raquel Vásquez, mayor de 
edad, de este domicilio, soltera, servicios do­
mésticos; Santos Largaespada, mayor de edad, 
de este domicilio, soltero, servicios domésti­
cos; Fernando Largaespada, mayor de edad, 
de este domicilio, soltero, servicios domésti­
cos;· Jorge Rojas, mayor de edad, de este do­
micilio, soltero, servicios domésticos; María 
Córdoba, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, servicios domésticos; Haydeé Martí­
nez, mayor de edad, de este domicilio, solte­
ra, servicios domésticos; Mario Blanco, ma­
yor de edad, de este domicilio, .soltero, auxi­
liar de enfermería; Bernardo Rosales, mayor 
de edad, de este domicilio, soltero, auxiliar. de 
enfermería; María Eisa González, mayor de 
edad,· de este domicilio, soltera, auxiliar de 
enfermería; Nicolás Moya, mayor de edad, de 
este domicilio, soltero, auxiliar de enferme­
ría; Gabriel Reyes, mayor de edad, de este do­
micilio, soltero, auxi1iar de enfermería; Tere­
sa García, mayor de edad, soltera, auxiliar de 
enférmería; Blanca de Artola, mayor de edad, 
de este domicilio, casada, auxiliar de enfer­
mería; Rosa Maréos, mayor de edad, de este 
domicHio, soltera, auxiliar de enfermería; Mar­
garita Vásquez, mayor de edad, de este domi­
cilio, soltera, auxiliar de enfermería; Blanca 
R. Alvarez, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, auxiliar de enfermería; Olivia López, 
mayor de edad, de este domicilio, soltera, au­
xiliar de enfermería; Haydeé Lara, mayor de 
edad, soltera,.de este domicilio, auxiliar de en­
fermería; Haydeé Escoto, mayor de edad, sol­
tera de este domicilio, auxiliar de enfermería; 
Telma de Balladares, mayor de edad, de este 
domicilio, casada, auxiliar de enfermería; Isa­
bel Carvajal, mayor de edad, soltera, de este 
domicilio, auxiliar de enfermería; Vilma Or­
tiz, mayor de edad, soltera, de este domlc:illo, . 

oficios domésticos; Esperanza de Argüello, ma­
yor de edad, casada, de este domicilio, de ofi­
cios domésticos; Lucía Palacios, mayor de edad, 
soltera, de este domicilio, de oficios domésti-

. cos; Modesta Vallejos, mayor de edad, de es­
te domicilio, soltera, de oficios domésticos; 
Luz Raquel Vásquez, mayor de edad, de este 
domicilio, soltera, de oficios domésticos; Hay­
deé Martínez, mayor de edad, de este domici­
lio, soltera, de. oficios domésticos; Petrona 
Jarquín, mayor de edad, de este domicilio, viu­
da, de oficios domésticos; Vilma Mendiola, ma­
yor de edad, de este domicilio, viuda, oficios 
domésticos; Bertha Medrano, mayor de edad, 
de este domicilio, soltera, oficios domésticos; 
Rubén Romero, mayor de edad, de. este domi­
cilio, soltero, oficios domésticos; Ramón Es­
coto, mayor de edad, de este domicilio, oficios, 
domésticos; Auxiliadora Sequeira, mayor de 
edad, de este domicilio, soltera, auxiliar de en­
fermería; Luisa E. Mayorga, mayor de edad, de 
este domicilio, soltera, auxiliar de enfermería; 
Martha de Darce, mayor de edad, de este do­
micilio, casada, auxiliar de enfermería; Car­
lota Escoto, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, auxiliar de enfermería; Victoria Ló-, 
pez, máyor de edad, de este domicilio, sol­
tera, auxiliar de enfermería; Mercedes Vás• 
quez, mayor de edad, de este domicilio, sol­
tera, auxiliar de enfermería; Luda Lozano, 
mayór de edad, de este domicilio, auxiliar de 
enfermería;. Danelia Torres, mayor de edad, 
de este domicilio, casada, auxiliar de en­
fermería; Alicia Castillo, mayor de edad, de 
este domicilio, soltera, telefonista; Rosa Vic-

. toria de Valle, mayor de edad, de este domi­
cilio, casada, .telefonista; Rafael Alejo, mayor 
de edad, .de este domicilio, soltero, telefonista; 
Pastor Guido, mayor de edad, de este domici­
lio, soltero, auxiliar del laboratorio; Esperan­
za Bolaños, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, auxiliar del laboratorio; Norma Rodrí­
guez, mayor de edad, de este domicilio, solte­
ra, auxiliar de laboratorio; Sofía de Gámez, 
mayor de edad, de este domicilio, casada, au­
xiliar de laboratorio; María ·Lourdes Zapata, 
mayor de edad, de este domicilio, casada, Tec­
nólogo del Banco de Sangre; Flor de María 
Carcache, mayor de edad, de este domicilio, 
Tecnólogo del Banco de Sangre; Consuelo de 
Palma, mayor de edad, de este domicilio, ca­
sada; Rosa E. de Escalante, mayor de edad~ de 
este domicilio, casada, auxiliar de enferme­
ría; Rosa de García, mayor de edad, de este do­
micilio, casada, auxiliar de enfermería· Mar­
tha Salgado, mayor de edad, de este cÍomici-
1 io, soltera, auxiliar de enfermería; Patricia 
Rodríguez, mayor de edad, de este domicilio, 
soltera, auxiliar de enfermería; Lesbia Velás­
quez, mayor de edad, de este domicilio, ·sol­
tera, auxiliar de enfermería; Amalia Altamira­
no, mayor de edad, de este domicilio, auxiliar 
de enfermería; Nilda Blanco, mayor de edad, 
de este domicilio, auxiliar de enfermería; Rosa 
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Argentina Guido, mayor de edad, de este do­
micilio, auxiliar de enfermería; Pasto.ra de Va­
lladares, mayor de edad, de este domicilio, au­
xiliar de enfermería, casada; Míriam Reyes, 
mayor de edad, de este domicilio, soltera, se­
cretaria; Vilma Montalván, mayor de edad, de 
este domicilio, soltera, secretaria; Mercedes 
Cabrera, mayor de edad, de este domicilio, sol­
tera, secretaria; Estela Guevara, mayor de 
edad, de este domicilio, soltera, auxillar de en­
fermería; Blanca Ocón, mayor de edad, sol­
tera oficios domésticos; María del Carmen Ba­
ca, mayor de edad, de este domicilio, solte­
ra, auxiliar de enfermería; Antonio Mendoza, 
mayor de edad, de este domicilio, jQrnalero; 
María José Mendoza, mayor de edad, de este 
domicilio, soltera, auxiliar de enfermería; Car­
mela Caballero, mayor de edad, de este domi­
cilio, soltera, de oficios domésticos; Rosa Pas­
cua, mayor de edad, de este domicilio, solte­
ra, auxiliar de enfermería; Gertrudis Bruno, 
mayor de edad, de este domicilio, casada, au­
xiliar de enfermería; Haydeé Trejos, mayor de 
edad, de este domicilio, soltera, secretaria: 
ANTE MI, José Dolores Baltodano. Un Sello. 
REGISTRO DE ASOCIACIONES. Un Ejemplar 
idéntico al presente fue inscrito en el Registro 
de Asociaciones Sindicales de la Inspección 
General del Trabajo. Nombre. SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL HOSPITAL SAN 
VICENTE DE LEON. Domicilio León.\ Capital 
CS: • • • • • • El Acta Constitutiva quedó colec­
cionada al No. 417 del folio 1343 al 1352 del 
Libro respectivo y el otro tanto del Esfatuto 
quedó coleccionado al No. 417 del folio 4826 
al 4851 del libro de Estatutos y copiada la ra­
zón de su Inscripción en la página 91-92 del 
Registro de Asociaciones. Managua, 17 de ene­
ro de 1969. Julio C. Morales V., Jefe del De­
partamento de Asociaciones. UN SELLO: ES­
TATUTOS DE SINDICATO. En la ciudad de 
León Departamento de León, a las seis de la 
tarde del diez de octubre de mil novecientos· 
sesenta y ocho. 'Reúnido.s en casa de María 
Lourdes Zapata, 'los susáitos miembros fun­
dadores del Sindicato de Obreros y Empleados 
del Hospital San Vicente de León, Dr. José 
Dolores Baltodano Mayorga, que autorizó es­
ta Acta y habiendo asistido además el Sr. Ju­
lio C. Alvarado Inspector del Trabajo de León. 
Procedemos a discutir el articulado del pro­
yecto de Estatutos y después de hacerlo, apro­
bamos los siguientes: ESTATUTOS CONSTI­
TUTIVOS DEL SINDICATO DE: (SOYEHSVL) 
SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL 
HOSPITAL SAN VICENTE DE LEON. lo. EX-. 
PLICACION DE LA DENOMINACION. El Sin­
dicato aspira a organizar a todos los traba­
jadores del Hospital San Vicente de la ciudad 
de león, sean éstos obreros o empleados. Per­
tenece, pues, a la siguiente clase, conforme el 
Arto. So. del Reglamento de Asociaciones Sin­
dicales: a) Por' la calidad de sus integrantes, 
de Obreros y Empleados del Hospital San Vi-

cente de León; b) Su tipo es: De Empresa; 
c) Por la Actividad de sus integrantes: Urba­
no; d) Por su extensión Jurisdiccional, Parti­
culares. ·20. DOMICILIO. El domicilio del Sin· 
dicato es la ciudad de León, y oye notificacio­
nes en la casa de María Lourdes Zapata, situa­
da de las Gaseosas Lacayo tres cudras y media 
al norte en el Barrio Ermita de Dolores de León. 
Señalamiento que únicamente se modificará 
cuando tuviere el Acuse de Recibo del aviso de 
lá modificación del Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la lnsp~cción General del Tra­
bajo. 3o.) FINES. El Sindicato así constitu.ldo 
tiene las siguientes facultades, que const1tu· 
yen las finalidades de su creación: a) Levan· . 
tar el nivel moral de sus asociados, fomentan· 
do en ellos el sentido del deber, la cooperación 
y la honestidad; b) Crear un fondo para A.u· 
xilio a sus miembros que por enfermedad, de­
socupación involuntaria u otra caÚsa, lo. ne­
cesitaren; c) Fundar y mantener cooperativas 
con el 'objeto de fomentar el ahorro entre sus 
miembros y facilitarles la adquisición de los 
artículos indispensables para su consumo; d) 
Obtener e1 mejoramiento intelectual, social y 
físico de sus asociados, mediante una Campa­
ña de Alfabetización y el establecimiento de 
Escuelas; Bibliotecas y Organizaciones cultu­
rales, sociales y deportivas; c) Procurar el 
'acercamiento de patrones y !rabajadores sobre 
bases de justicia, mutuo respeto y subordina­
ción a la Ley y su colaboración en el perfec­
cionamiento de los métodos de trabajo y en 
el incremento de la producción nacional; f) 
Prestar su colaboración a las Autoridades de 
Trabajo y responder a sus consultas, lo mis­
mo que a las de otro Organismo e Institucio­
nes; g) Velar por el cumplimiento del Código, 
Leyes y Reglamentos de trabajo, denunciando 
ante las Autoridades competentes las irregu. 
laridades ·que en su aplicación ocurran; h) 
Intervenir en la forma que ordena la Ley en 
en la integración de las Juntas de Conciliación, 
Comisiones de Salario Mínimo, Tribunales de 
Trabajo y otros Organismos Oficiales; i) Re· 
presentar al Sindicaliiado, a solicitud escrita 
de éste y por medio del funcionario sindical co­
rrespondiente, en el reclamo de los derechos 
que emanen del respectivo Contrato indivi· 
dual de Trabajo; j) Celebrar Convenciones y 
Contratos de Trabajo y hacer valer por las vías 
legales, los derechos que nazcan de tales con·· 
venios;· 4o.) PROHIBICIONES. Está pfohibi­
do al Sindicato: a) La propagación del Comu· 
nismo y de ideas lesivas a la Soberanía Nacio­
nal o contrarias a la forma Republicana y De· 
mocrática de Gobierno, al Orden Público, la 
Moral o las buenas costumbres; b) Asociarse 
a Organismo Internacionales que en sus Es­
tatutos, progr.amc;is o actividades contraríen 
las finalidades de la anterior disposición o 
atender consighas de tales organismos; c) 
Adherirse a Partidos o Asociaciones Políticas 
o intervenir en tales actividades, sin que esto 
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signifique menoscabo de los derechos que a 
cada uno de sus miembros le corresponde co­
co ciudadano; d) Promover, declarar o ayu­
dar a huelgas illcitas; e') Usar en sus reclamos 
la violencia, la coacción u otro medio ilegal; 
f) Procurar mediante coacción, violencia, u 
otro medio ilegal que una o varias personas in­
gresen al Sindicato 9 impedir que se retiren 
de él; g) Admitir como miembros suyos, a 
personas que no tengan las cualidades requeri­
das; h) Apartarse de los fines perseguidos en 
sus Estatutos y de los que la Ley les señala. 
So. OBLIGACIONES. El Sindicato está obli­
gado: a) A llevar con exactitud, sellados y re­
gistrados por el Departamento de Asociacio­
nes de la Inspección General del Trabajo, los 
siguientes Libros: lo.) De Actas y Acuerdo, 
de la Asamblea General y de la Junta Directi­
va. Antes de terminar cada sesión, se levantará 
el Acta respectiva, en la que deberá constar el 
número de los asistentes, lo que fue tratado y 
resuelto. Cualquiera de los miembros puede 
exigir que se haga constar el sentido en que pro­
nunció su voto; 2o.) de Registro de Miembros 
con expresión del nombre, apellido, oficio y di­
rección de cada uno. En él se irá inscribiendo a 
todo el que ingrese al Sindicato y anotando al 
que deje de pertenecer a él; 3o.) De Contabi­
lidad de Ingresos y Egresos, haciendo constar 
en los primeros~ los nombres de los que han 
hecho cada entero y su motivo y en los se­
gundos, el objeto de cada gasto y el número 
y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; b) A 
llevar talonarios en que consten todos los in­
gresos, de cada uno de los cuales debe exten­
derse el correspondiente ~ecibo; c) A llevar un 
Archivo de toda la correspondencia; d) A in­
formar por escrito al Inspector del Trabajo del 
lugar y al Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General t9do cambio que hubiere 
en_ su Junta Directiva o en sus otros organis­
mos o representaciones y el motivo de tal cam­
bio, dentro de diez 'días de ocurrido; c) A 
proporcionar con puntualidád y exactitud los 

, informes que le soticiten las autoridades de 
Trabajo acerca de su organización y activida­
des; f) A enviar cada seis meses, al Inspector 
de Trabajo del lugar y al Departamento de aso­
ciaciones de la Inspección General, una lista 
de todos sus miembros expresando el nombre 
completo, el número del Registro General y a 
la 5mpresa, Taller o lugar de Trabajo de cada 
uno de ellos; g) A mantener sus fondos de­
positados en una institución bancaria e ir for­
mando con éstos las reservas especiales de que 
trate el Arto. 31, sin hacer ninguna erogación 
que no haya sido previa y legalmente acordada 
y que no conduzca a la realización de los fines 
para que fue creado; h) A separar de los car­
gos directivos a los miembros que por sus ac­
tividades violatorias de las Leyes de Trabajo, 
de las presentes normas, pusieren en peligro 
el prestigio o la existencia del Sindicato; i) 
A pagar las multas que en calidad de sanción 

por su procedimiento, le impusiere la Inspec­
ción Géneral del Trabajo. 60.) CONDICIONES 
PARA SER MIEMBRO. Para ser miembro del 
Sindicato, sin distinción sexo, se requiere: a) 
Tener las calidades requeridas conforme la de­
nominación, es decir, ser: Obrero o Empleado 
del Hospital San Vicente de León; b) Solicitar 
por escrito a la Junta Directiva, ser admitido 
como miembro comprometiéndose a cumplir 
los Estatutos y las Leye~ y Reglamentos de 
Trabajo; c) Ser admitido por la Junta Direc­
tiva, y en caso de negativa de ésta por la Asam­
blea General; d) Pagar la cuota de admisión y 
recibir el Carnet o tarjeta de Identificación de 
los miembros del Sindicato; c) Saber con su 
actuación y su conduct~ cons~rvar la calidad 
de miembro; 7o.) OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS. Los miembros del Sindicato es­
tán obligados: a) A aceptar y desempeñar los 
cargos y comisiones que, por medios y para fi­
nes correctos y legales se les confiaran por la 
Asamblea General o por la Junta Directiva; b) 
A acatar las disposiciones. del Código y Regla­
mento de Trabajo, de los Estatutos y las que 
legalmente emanaren de la Asamblea General 
o de la Junta Directiva; c) A pagar puntual­
mente las cuotas ordinarias, las extraordina­
rias decretadas y las multas que en calidad de 
sanción disciplinaria les impongan· la Asam­
blea o la Junta Directiva, en su caso; d) A 
asistir puntualmente a las· sesiones ordinarias 
de la Asamblea General y a las Extraordina­
rias legalmente convocadas; e) A hacer cuan­
to esté razona~lemente a su alcance por la rea­
lización de los fines que conforme a la Ley per­
sigue el Sindicato; f) A conducirse en todo 
momento con corrección y caballerosidad, pa­
ra hace~ honor al Sindicato de Trabajadores a 
que pertenece. So.) LAS CUOTAS. Los miem­
bros del Sindicato al ingresar: Pagarán una 
cuota de Dos Córdobas al ingresar. UNA CUO­
TA MENSUAL DE: Un Córdoba semanal ('Cua­
tro Córdobas Mensual-). La Asamblea Gene­
ral en reunión extraordinaria y con el voto de 
las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros, podrá acordar la variación de las 
ordinarias y señalar las cuotas extraordinarias 
en los casos que sean necesarias para la reali­
zación de las finalidades que el Sindicato per­
sigue: 9o) LAS MULTAS. En Reglamento apar­
te que acordará la Asamblea General y some­
terá a la aprobación del Jefe del Departamen· 
to de Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, señalará las faltas, las multas corres­
pondientes que no podrán exceder del diez por 
ciento del salario diario del trábajador que 
incurriere en ellas, y el procedimiento para 
imponerlas. 10.) DERECHOS DE LOS MIEM­
BROS. Cada uno de los miembros del Sindi­
cato tiene los siguientes derechos: a) Inter­
venir en las deliberaciones de la Asamblea Ge­
neral, hacer mociones y emitir su voto en el 
sentido que a él le parezca mejor, pudiendo 
pedir que se consigne especialmente en el Ac-
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, 
ta; b) Interpelar y acusar respecto a sus ac­
tuaciones oficiales, a los que desempeñaren al­
gún cargo o comisión del Sindicato; c~ Pedir 
que se le muestre el Libro de Contabilidad .o 
alguno de los otros del Sindicato y que se le 
den los informes que al respecto pidiere; d) 
Renunciar o retirarse del Sindicato cuando así 
lo deseare; e) Ser defendido en Juicio por el 
Sindicato, mediante el cumplimiento de las 
condiciones legales y asesorado ante la lnspec· 
ción del Trabajo y ante los patrones; f) In· 
vocar el Auxilio del Sindicato en el caso de 
enfermedad o de otro estado en que lo nece· 
sitare; g) Participar en la forma que le co­
rresponda, en el uso de la Escuela, de la Coo· 
perativa, de la Biblioteca o del Club que el Sin· 
dicato formare. 11) DEJAN DE SER MIEM­
BROS. Los miembros pueden ser excluidos o 
retirados tácitamente del Sindicato: lo.) Pue­
den ser excluidos: a) Por conducta notoria· 
mente viciada; b) El que faltare a las obli· 
gaciones contraídas a favor del Sindicato; c) 
El que sus actividades ilícitas, culpa, negligen­
cia o descuido causare perjui~ios graves a la 
organización o pusiere en peligro su estabili· 
dad. 2o.) se retiran tácitamente.: a) El que se 
adhiera a otro Sindicato, a menos que dentro 
de tres días de advertido de las consecuencias 
de su nueva adhesión renunciare a ella; b) El 
que faltare a más de seis sesiones consecuti­
vas_ de la Asamblea Gelileral, sin la demostra­
ción de causa que justifique su ausencia; c) 
El que durante tres meses dejare de p~gar l?s 
cuotas a que está obligado, sin demostrar la 
causa justa de su morosidad; d) En general y 
automáticamente, el que estuviere durante más 
de seis meses, sin ejercitar la actividadad re­
querida en los miembros del Sindicato de que se 
trate, sin haber demostrado durante dicho tér­
mino que es por impedi'mento físico. El que 
dejare de pertenécer al Sindicato, tendrá que 
llenar todo el proceso de nueva admisión cuan­
do quisiere volver a él. 12.) El que dejare de 
pertenecer al Sindicato no tendrá derecho de 
reclamar lo que hubiere pagado en cuotas, pe­
ro sí a exigir se le devuelva lo que-le corres-­
pondiere por sumas que hubiere depositado 
en calidad de fianza, de ahorro, etc.; pero ~i 
se tratare de fondos invertidos en alguna Coo­
perativa u otra clase de Asociaciones, se regirá 
por las normas especiales que al respecto es­
tablece la Ley. 13.). DEL GOBIERNO DEL 
SINDICATO. Son órganos del Gobierno del 
Sindicato: a) La Asamblea General; b) La 
Junta Directiva; c) La Junta de Vigilancia. 

(Continuará) 

Tribunal de Cuentas 

FINIQUITOS A FAVOR DE SRES. 
CLIFFORD C. HOOKER Y REYES, 
JORGE ISRAEL SILVA Y SRA. 

DIGNA ZAMORA DE COREA 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE· 
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, catorce . 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. Las once de la.mañana. . 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA 
de la Administración de "La Gaceta", Dia­
rio Oficial en Managua, Distrito Nacional, 
correspondiente al período Administratiyo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos se­
senta y siete, llevada por el señor Clifford C. 
Hooker y Reyes; mayor de edad, casado, 
negociante y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Hernaldo Chamd'rro 
Pérez, por auto de las ocho de la mañana 
del día diez de Octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, pasó las diligencias al cono­
cimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta SUPERIORIDAD 
ordenó por auto de las nueve de la mañana. 
del día diez de Octubre de mil novecien-

-tos.sesenta y ocho, al folio número doce, que 
el Contador José Angel Buitrago Incer ve­
rifique el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por ~o que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once de la mañana del día diez. de 
Octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del quince de Octubre de 

mil novecientos sesenta y ocho, el se-ñor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombramien­
to del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el 
·presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las ocho de 
la mañana del día dieciséis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, que corre 
al reverso del folio número trece del pre­
sente expediente. 

III 
Qu en escrito del dieciocho de Octubre 

de mil novecientos sesenta y ocho, el De­
fensor de Oficio, Reynaldo Baca Castellón, 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la presente 
instancia, como Apoderado del Cuenta­
dante señor Clifford C. Hooker y Reyes; 
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expresando en su escrito, ser mayor de edad, 
casado, Contador Fiscal y del domicilio de 
Managua. El suscrito lo tuvo por pers~ 
nado en auto de las ocho de la mañana del 
día diecinueve de Octubre de mil nove­
cientos sesenta y ocho, que corre al re­
verso del folio número trece, mandando 
a razonar ~l Poder, que legaliza su per­
sonería Jurídica, y, a correr los traslados . 
de Ley, por' su _orden y término. 

- IV 
Q~e en escrito que corre al folio número 

catorce, presentado a las ocho de la maña­
na del d1a veintinueve de Octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, devolvió el tras­
lado y dice: "Habiendo examinado aten­
tamente los autos que se refieren a la 
cuenta de la Administración de "La Gace;. 
ta," Diario Oficial, llevada ,por el señor Clif­
ford C. Hooker y Reyes, quien sirvió el 
cargo de Administrador de "La Gaceta", 
Diario Oficial, en el período de Julio a Di­
ciembre de· mil novecientos sesenta y siete, 
encontrando desvanecidos todos los Reparos 
que le fueron formulados a la misma, según 
lo expresan· las razones escritas que figu­
ran al margen de c~da uno de ellos y los 
documentos anexos al presente ex¡pediente 
y no habiendo, por tanto, nada que objetar 
a tal cuenta, ni en la parte contable ni en 
la legal, ruego a usted dictar la Sentencia 
que en Derecho corresponde," y, 

- Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice-

. Fiscal General del Estado, ya que todos los 
Reparos formulados· en la Glosa Adminis­
trativa de esta cuenta, fueron completamen­
te desvanecidos,· de corif ormidad · con los 
documentos anexos al presente expediente 
y por las razones puestas al ma,rgen de 
cada Reparo y siendo que el Cuentadante 
señor Clifford C. Hooker y Reyes, se mues­
tra conforme con la. opinión fiscal y habien­
do las partes renunciado expresamente al 
resto de trámites, pidiendo que se dicte la 
Sentencia que en Derecho· corresponde y 
habiéndose llamado a .autos para sentencia 
en providencia del cuatro de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, al reverso · 
del folio número catorce, se está en el caso 
de resolver, 

- Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con aipoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, se­
gunda Edición Oficial en vigencia y De­
creto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re-

glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
~uscrJto Contador, en nombre de la Repú­
blica de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cue~ta del señor Adminis­

trador de "La Gaceta", Diario Oficial, en 
Managua, Departamento de Managua, co­
rrespondiente al período Administrativo, 
comprendido del mes de Julio al mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, de que se ha hechq mérito. -En con­
secuencia, declárase SOLVENTE Y LI­
BRE con la Hacienda J>ública .de Nicara­
gua, al Cuentadante Clifford C. Hooker y 
Reyes; y a su Fiador Solidario, por lo que · 
hace al período relacionado: 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados para que les sirva de suficient~ 
FINIQUITO una vez llenos los trámites le~ 
galés. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial, archívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

TRIBUNAL DE. CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa­
men. Managua, Di$trito Nacional, siete de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. Las diez y veinte minutos de la ma­
ñana . 

Vistas las presentes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la CUEN­
TA del-Tesorero de la Comisión Nacional 
ie Deportes en Managua, Distrito Nacio­
nal, correspondiente al período Administra• 
tivo de .Julio a Diciembre de mil novecien­
tos sesenta y siete, llevada por Jorge Israel 
Silva, mayor de edad, casado, Militar y del 
domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Gerardo Mena Es­
cobar, por auto de las nueve de la mañana 
del día cinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, pasó las diligencias la co­
nocimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta SUPERIORIDAD 
ordenó por auto de las ocho de la mañana 
del día siete de Octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho,. al folio número cincuenti­
trés, que el Contador José Angel Buitrago 
Incer verifique el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por lo que fue puesto el -"Cúmplase" 
en auto de las ocho de la mañana del día 
ocho de Octubre de mil novecientos sesen-
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ta y ocho, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

II 
Que en escrito del ocho de Octubre de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor Vi­
ce-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombramien­
to del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió sé le tuviera por personado en el pre­
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per­
sonado como tal, en auto de las once y diez 
minutos de la mañana del día ocho de Oc­
tubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
que corre al reverso del folio número cin­
cuenticuatro del presente expediente. 

m. 
Que en escrito del nueve de Octubre de 

mil novecientos sesenta y ocho, el Defen­
sor de Oficio, Reynaldo Baca Castellón, os­
tentando el Páder correspondiente, pidió se 
le tuvie.ra por personado en la presente ins­
tancia, como Apoderado del Cuentadante 
Jorge Israel Silva; expresando en su es­
crito, ser mayor de edad, casado, Conta- · 
dor Fiscal y del domicilio de Managua. El 

"suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las diez de la mañana del día nueve de Oc­
tubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
que corre al reverso del folio número cin­
cuenticuatro, mandando a razonar el Po­
der, que legaliza su personería Jurídica, y 
a correr los traslados de Ley; ¡por su orden 
y término. ·· 

Que en escrito que corre al folio número 
cincuenticinco, presentado a las ocho de la 
mañana del día veintidós de Octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, devolvió el tras­
lado y dice: "Habiendo examinado ate11ta­
mente los autos que se refieren a la cuenta 
de la Comisión Nacional de Deportes, lleva­
da por el señor Jorge Israel Silva, quien 
sirvio el cargo de Tesorero de dicha Comi­
sión Nacional de Deportes, en el período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se­
sentisiete, encontrando desvanecidos todos 
los Reparos que le fueron formulados a la 
misma, según lo expresan las razones escri­
tas que figuran al margen de cada uno de 
ellos y los documentos anexos al presente 
expediente y no habiendo, por tanto, nada 
que objetar a tal cuenta, ni en la parte con­
table ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho corresponde," y, 

· Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice­

Fiscal General del Estado, ya que los Re­
paros formulados en la Glosa Administra­
tiva de esta cuenta, fueron completamente 
desvanecidos, de conformidad con les do­
cumentos anexos al presente exped!ente y 

por las razones puestas al margen de cada 
Reparo y siendo que el Cuentadante Jorge 
Israel Silva, se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes rcnun· 
ciado expresamente al resto de trámites, 
pidiendo que se dicte la Sentencia que en 
Derecho corresponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en providencia del 
veintiocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y oc)lo, al reverso del folio númerc 
cincuenticinco, se está en el caso de resol­
ver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, con-idos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de mil ocho­
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1936, que modificó al 
Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador, en· 
nombre de la República de Nicaragua, de­
finitivamente; 

Falla:.·· 
Apruébase la cuenta del señor Tesorero 

de la-Comisión Nacional de Deportes, De­
partamento de Managua, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido del 
mes de Julio al mes de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda Pú­
blica de Nicaragua, al Cuendatadente Jor­
ge Israel Silva; y a su Fiador Solidario, por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO una vez llenos los trámites le­
gales. Cópiese, notifiquese, publiquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial, archívese. 

José Angel Buitrago Incer, 
Contador 

Juli-0 Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. - Managua, Distrito Nacional, cua­
tro de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. Las diez de la mañana. 

Vista las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA 
del Instituto Miguel de Cervantes en Ma­
nagua, Distrito Nacional, con-espondiente 
al rperíodo Administrativo de Mayo. de mil 
novecientos sesenta y siete a Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, llevada por Dig. 
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na Zamora de Corea; mayor de edad, casa­
da, Maestra de Educación y del domicilio 
de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Alberto Machado Sa-. 
linas, por auto de las ocho de la mañana 
del dia once de Octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, pasó las diligencias al co­
nocimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta SUPERIORIDAD 
ordenó por auto de las nueve de la mañana 
del día doce de Octubre de mil novecien­
tos sesenta y ocho, al folio número cuaren­
tiuno, que el Contador José Angel Buitrago 
lncer, verifique el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las nueve de la mañana del día 
catorce de Octubre de mil novecientos se­
senta y ocho, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del· diecinueve de Octu­

bre de mil novecientos sesenta y ocho, el 
señor Vice-Fiscal General del Estado, Doc­
tor en Derecho, Evenor V aldivia Pereira, en 
su carácter de actor, ostentando nombra­
miento del Ejecutivo que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las ocho de 
la mañana del día ventidós de Octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, que corre aJ 
reverso del folio número cuarentidós del 
presente expediente. : 

m " . ~ . 
Que en escrito del veinticinco de Octu~~ 

de mil novecientos sesenta y ocho, el Def~ti­
sor de Oficio, ReY.llaldo Baca Castellón, os­
tentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la ¡presente 
instancia, como Apoderado del Cuentadante 
Digna Zamora de Corea; expresando en su 
escrito, ser mayor de edad, casitdo, Con­
tador Fiscal y del domicilio de Managua. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las ocho de la mañana del veintiséis de 
Octubre de mil novecientos sesenta y ocho,· 
que corre del folio número cuarentidós, 
mandando a razonar el Poder, que legaliza 
su personería Jurídica, y a correr los tras­
lados de Ley, por su orden y término. 

. IV 
Que en escrito que corre al folio número 

cuarentitrés, presentado a las ocho de la 
mañana del día trece de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, devolvió el tras­
lado y dice: "Habiendo examinado atenta• 
mente los autos que se refieren a la cuenta 

del Instituto Miguel de Cervantes, llevada 
por la señora Digna Zamora de Corea, quien 
sirvió el cargo de Tesorera del Instituto 
Miguel de Cervantes, en el período de Ma­
yo de mil novecientos sesenta y siete a Mar· 
:z:o de mil novecientos sesentiocho, encon­
trando desvanecidos todos los Reparos que 
le fueron formulados a la misma, según lo 
expresan las razones escritas que figuran 
al margen de ·cada uno de ellos y los docu· 
mentas anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, na~ia que objetar a tal 
cuenta, .ni en la parte contable ni en la legal, 
ruego a usted dictar la Sentencia que en 
Derecho corresponde," y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice.­

Fiscal General del Estado, ya que todos los 
Reparos formulados en la Glosa Adminis­
trativa de esta cuenta, fueron coII11Pleta­
mente desvanecidos, de conformidad con 
los documentos anexos al presente expe­
diente y por las razones puestas al margen 
de cada Reparo y siendo que el Cuentadante 
Digna Zamora de Corea, se muestra con­
forme con la opinión fiscal y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto 
de trámites, pidiendo que se dicte la Sen­
tencia que en Derecho corresponde y ha­
biéndose llamado a autos para sentencia en 
providencia del dieciséis de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, al reverso 
del folio número cuarenta y tres, se está 
en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída Ja opinión 

fiscat corridos los trámites de Derecho, con 
a.I?<>yo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal ~ t Cuentas en vigencia y Arto. 

:r151 de la'Lf,Y Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de diciembre de mil ocho­
cientos noventa y·nueve, segunda Edición 
Oficial en vig~ricia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210- del Reglamento de Contabili­
dad Fiscal vigente, el suscrito Contador, 
en nombre. de. la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la señora Teso­

rera del Instituto Miguel de Cervantes de 
Managua, Departamento de Managua, co­
rrespondiente al período Administrativo, 
comprendido del mes de Mayo de mil no­
vecientos sesenta y siete a Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda Pú­
blica de Nicaragua, al Cuentadante señora 
Digna Zamora de Corea; y a su Fiador So­
lidario, por lo que hace al periodo relacio~ 
nado. 
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Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO una vez llenos los trám1tea le­
gales. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta'', Diario Oficial, archívese. 

José A. Buitrago ln:cer, 
Contador 

Julio Zelaya G. 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio Cle Economf a, 
Industria y Comercio 

Miembros ante el Comité 
Coordinador de la Industria Láctea 

en Representación de Plantas 
Procesado ras 

Acuerdo No. 20-V 
El Presidente de la República, _ 

en uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Legislativo No. 723 de 9 de Fe­
brero de 1963, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 39 del 15 del mismo mes 
y año y Arto. 22 del Decreto No. 13 del 
1 de Febrero de 1968, publicado en "La Ga­
ceta", Diario Oficial No. 45 de 22 de Fe­
brero de 1968, 

Decreta: 
Primero: Nombrar a los señores Li­

cenciado José Debayle y Alberto Bermúdez 
Somoza, Miembros Propietario y Suplente, 
respectivamente, ante el Comité Coordi­
nador de la Industria Láctea, y en repre­
sentación de las Plantas Procesadoras de 
Leche. 

Segundo: Los nombrados tomarán po­
sesión ante el Ministro de Economía, In­
dustria y Comercio. 

Tercero: El presente Acuerdo surte 
efectos desde ei día de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro días 
del mes de Abril de mil novecientos sesenta 
y nueve. A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. (f) Orlando Barreto Argüello, 
Ministro de Economía, Industria y Comer­
cio, por la Ley". 

Precios Mínimos a que el INCEI 
Comprará Maíz, Frijol y Arroz 

Acuerdo No. 25-V 
El Presidente de la República, -

en uso de las facultades que le confieren 
el Arto. 195, inciso 3o. de la Cn., los Decre­
tos No. 156 del 13 de Diciembre de 1955; 

No. 18 del 12 de Marzo de 1956, Artos. 2 y 
3, y No. 18 del 7 de Marzo de 1959. 

Acuerda: 
Primero: Derógase el Acuerdo No. 20-V 

del diez de Mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, los días dieciséis, diecisiete y die­
ciocho de Mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

Segundo: Los precios mínimos a que el 
INCEI comprará maíz blanco, frijol rojo 
o negro y arroz en granZa. serán los siguien­
tes: 
lo. Maíz: blanco, de los tipos redondo 

o criollo, dentado o híbrido·, C$ 22.00 
quintal, equivalente a C$ 68.20 la fa­
nega de 310 libras netas, con un con­
tenido del 12% de humedad, 3% de 
maíz quebrado y materias extrañas y 
12% de granos dañados. 

2o. Arroz: en granza: grano largo, .. . 
C$ 36.84 quintal, equivalente a ... . 
($: 88.41 la fanega de 240 libras netas, 
con un contenido del 12.5% de hu­
medad, 5% de granos dañados, 8% 
de granos yesosos, 25% de granos que­
brados, 6% de clases contrastantes y 
4 semillas objetables en 100 gramos. 

3o. Frijol: rojo o negro, <$: 50.00 quintal, 
equivalente a C$ 168.00 la fanega de 
336 libras netas, con un contenido del 
18% de humedad, 9% de granos da­
ñados, 6% de clases contrastantes, 
50% de clases mezclables y 2% de 
materias extrañas. 

Tercero : Corresponderá al INCEI es­
tablecer y publicar a la mayor brevedad 
posible las tolerancias máximas y mínimas 
para sus compras de maíz, frijol rojo o ne­
gro y arroz en granza. 

" Cuarto: Lós precios anteriores se pa­
garán puestos los productos en el Plantel 
Granero del INCEI, en Managua, o en los 
lugares que éste designe, previa deducción 
del valor del transporte del lugar de com­
pra a Managua. 

Quinto: Los precios determinados en el 
presente Acuerdo regirán por un año a 
partir de su primera publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Sexto: Este Acuerdo deberá ser publi­
cado ·por tres veces consecutivas en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. - Ma­
nagua, Distrito Nacional trece de Mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. "Año 
de la Educación Agrícola". A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus­
tria y Comercio", 

3 l 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg: No. 1366 - R/F 149395 - Valor e; 45.00 

British-American Tobacco Company Limited, 
solicita registro Marca l 

"BATAIR" 
Clase 26. . 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua~ 

nueve abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarqufn, Registrador . ...,... José Villa­
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1367 - R/F 149396 - Valor Cf 45.00 
American Cyanamid Company, solicita registro 

Marcas: 
. "ANACAP" ''ACUTROL" 

Clase 47. 
Oyense oposiciones. · . 
Registro de la Propiedad Industrial. - Manuel 

Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. . 

3 3 

Reg. No. 1368 - R/F 149394 - Valor e; 45.00 
Plough Inc., solicita registro Marca: 

"RIL-SWEET" 
Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Mana­

gua, nueve abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. . 

3 3 

Reg. No. 1369 - R/F 1~9393 - Valor et 45.00 
Zambon Societe per Azioni, solicita registro 

Marca: · 
"FLUICIMIL" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. . 
Registro de la Propiedád Industrial. Manag\ia:; 

nueve abril mil novecientos sesentinueve. -Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1370 - R/F 149392 - Valor Cf 45.00' 
Eli Lilly and Company, solicita registro Marca: 

ºV-CIL-K" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Mana­

gua, nueve abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Vi­
llanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1371 - R/F 149391 - Valor Cf 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., solicita registro Mar­

ca: 
'MINALIS''. 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve abril mil novecientos sesentfnueve. - Ma­
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1372 - R/F 149390 --: Valor Cf 45.00 
' American Cyanamid Company, solicita registro 
Marca: 

"C Y GAR D" 
Clase: 8. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana­

gua, nueve abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. -José Vi-
llanueva, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1373 - R/F 149389 - Valor Cf 45.00 
Parke, Davis & Co., solicita registro Marca: 

''LE R TI G O N" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - ;)'osé Villa-
nueva, Secretarlo. 3 s 
Reg. No .. 1374 - R/F 149388 - Valor Cf 45.0Ó 

Aktiebofaget Astra, solicita registro Marca : 
"XYLOFILM" 

Clase 9. ... 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nue.ve abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1375 - R/F 149387 - Valor Cf 45.00 
Beecham Group Limited, solicita registro Mar­

cas: 
"PYOCILLIN" "FINACILLIN" 

"APACILLIN" 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vllla­
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 1294 - R/F 154516 - CS'.45.00 
Industrias Quimicas, S. A., mediante Apodera­

do, solicita registi·o marcas clase 9: 
GLYCIFER, NERVIDOL, DIURNAL, GERMICIN, 

TUSIVOL, HIGATRON 
Oyense oposiciones. Managua, veinti.."'éls Mar­

zo, mil novecientos sesentlnueve. -Eloy Alvir Gu­
tiérrez, Registrador Propiedad Industrial Nica· 
ragua. -José Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 1297 - R /F 154514 - Cf 45. 00 
William Cooper Export Company, mediante 

Gestor Oficioso, solicita registro Marca Fábrica 
clase 6 - 8: 

PULVEX 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintisiete Marzo de mil novecientos 

sesentinueve. -Eloy Alvir Gutiérrez, Regictrador 
Propiedad Industrial Nicaragua. -JoSé A. Villa· 
nueva; Secretario. 

3 3 

Reg. 1298 - R /F 149086 ~ Cf 45. 00 
· Vineland Poultry Laboratories, mediante Apo­
derado solicita registro marca: 

"RATRID" 
Para Clase 9. 
Opónganse. , _ 
Registro de la Propiedad Industrial, Mana.gua, 
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veinticuatro Marzo mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -José A. 
Villanueva G., Scretario. 

3 3 

Reg. 1357 - R/F 158645 ~ CS90.00 
Instituto Sieroterápico e Vacclonegeno Toscano 

"Sclavo", solicita Registro: 
JODOGELATINA POLIVITAMINICA, 

CLORAMFEN, K - 15, ORAL-K, 
K- FLEBO, HISTOPLAC y MIX¡ABETTIN 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

. Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
tisiete Marzo mil novecientos sesentinueve. -r 

Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

1 3 3 

Reg. No. 705 - R/F 105308 - Valor es 45.00 
R/F 182740 - Valor CS: 45.00 

The Gramophone Company Limited, solicita re­
gistro de marca : 

ODEON 
Clase: 39. 
Oyense oposiciones. 
Managua, siete de febrero de mil novecientos 

· sesenta y nueve. - Manuel Castillo Jarqutn, Re­
gistrador la Propiedad Industrial. - José A. 
Vlllanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1295 - R/F 153960 - Valor es 45.00. 
Instituto Franco Tosi, mediante gestor oficioso, 

solicita registro Marcas: 
"CITURIDINA'', "LIOBABY", 

Para..: Clase 9. 
Opónganse. 

"AS A C" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
quince abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarqutn, Registrador. - José A. Vl­
llanueva, Secretario. • 

3 3 

Reg. No. 1331 - R/F 157999 - Valor CS_ 45.00 
Assia Chemical Laboratories Ltd., mediante 

apoderado, solicita registro Marca: 

"0 F U R A Z O N E" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

dieciséis abril mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castillo .;Jarqufn, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1330 ~ R/F 158000 - Valor es 45.00 
J. T. Gibbons, Inc., mediante apoderado, sollci­

ta registro Marcas: 
"GIBB-VIT'', 

"SUPER VITA-SOL" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 

Registro la Propiedad Industrial. Managua, die· 
ciséis abril mil novecientos sesentlnueve. - Ma· 
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Vllla-
nueva, · Secretario. .s .s 

Reg. No. 1487 - R/F 164193 - Vl!Jor CS 405.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anónima, 

Guatemala, solicita registro marcas : 

~~·.!•.:•_.~·¿·~1-.· ~ JABON . l · ··· 1 .. < •. 
' @of'eO ····· .·. / 

. 'B ftO . · ·~-·:· 
..... :. l '/'~ . '· . ;. ': 

~· ,. ~=~-.; _.,:,. .1 
Para: Clase 6. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tidós abril mil novecientos sesentinueve. - Ma· 
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - José Vllla· 
nueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 1329 - R/F 158036 - Valor es 45.00 
Herramientas Agricolas, S. A., solicita registro 

marca: 
EL CARDENAL, debajo dibujo un 

cardenal Iglesia. 
Clase 26. 

1 Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa· 
nueva, Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 1328 - R/F 158170 - -Valor (f 45.00 
Establecimientos Lauzier S. A., mediante apo­

derado, solicita regist.ro Marca: 
"HEPA-LAX" 

Para~ Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiuno abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 3 

Nombres CÓmerciales 
Reg. 1296 - R /F 154515 - Cf 45. 00 

Grace & Co. Cent_ral America, mediante Apo­
derado solicita registro nombre comercial: 

AGROPRODUCTOS 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiséis de Marzo de mil novecien­

tos resenta y nueve. -=-Eloy Alvir Gutiérrez, Re­
gistrador Propiedad Industrial Nicaragua. -Jo­
sé. A. Villanueva, Secretario. 

3 a 

Reg. 1356 ---.., R /F 158533 Cf 90. 00 
Freddy S. Luft, este domicilio, solicita registro 

nombre comercial: 
~ ALMACEN DE LIQUIDACIONES EL REMA TE 

(DISCOUNT STORE)" 
Para: Un Establecimiento Comercial. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

· diecisiete Abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. 1358 - R/F 158462 - Cf 90. 00 
American Sanitary Co. de Centro América, me­

diante Gestor Oficioso mlicita registro Nombre 
Comercial: 

"AMERICAN SANITARY CO. DE 
CENTROAMERICA" 

Para : Un Establecimiento Comercial destinado 
a la fabricación y venta de product<>SI veterinarios. 

Opónganse. 
Registro de la Propiedad Induátrial, Managuá, 

veintiuno Abril mil novecientos sesentinueve. -
Mrumel Castillo J arqtiin, ·Registrador. -José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Venta de Patente 
Reg. 1693 - B/U 176748 - C$ 30.00 

Robert Beer, de Caracas, Venezuela, ofrece en 
venta o transacción derechos Patente de In­
vención. _ 

"GOMA DE MASCAR Y METODO 
PARA HACERLA" 

Managua 7 de Mayo de 1969. Dr. Róger 
Quant Pallavicini, Apoderado. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 
1 

Remates 
R~g. No. 1637 .,...-- B/U 81774 .:.._ Valor Cf 90.00 

Tres tarde mayo treinta corriente afio, subas­
taráse finca ubicada jurisdicción San Ramón, vein-

tiséis manzanas, lindante: Oriente, Ermita San 
Antonio; Occidente, Matias Granados; Norte, Al­
berto Granados y Sur, Alberto Granados. 

Ejecuta: Eleazar Herrera a Alberto Granados. 
Base: Quinientos córdobas. 
Oyense postutas. 
Matagalpa, mayo dos de mil novecientos se­

sentinueve. - V. González C., Srio. 
3 3 

Reg. No. 163B ~ B/U 176259 - Valor CS: 135.00 
Once maftana próximo veintinueve mayo co­

rriente, local este Juzgado, sul;?astaránse fincas 
urbanas en esta ciudad, limitadas' Primera, Orien­
te, Bertilda Mejia; Norte, Margarita Cuadra; Oc­
cidente, Tere Salazar O.; y Sur, Julio Lalinde. 
Segunda: Oriente, Elba SaJazar O.; Norte, Mar­
garita Cuadra; Occidente, Aura Lina Salazar dé 
Herrera; y Sur, Julio Lalinde. . 

Ejecución: Juana Isabel Palma de O bando con- • 
tra Elba Salazar Oviedo. · 

Base del Remate: Catorce mil ciento sesenta 
córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, nueve de mayo de mil novecientos se­
senta y nueve. - l. Palma M., Juez Primero Ci­
vil del Distrito. - F. Castillo F., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1666 - B/U 150074 - Valor CS: 45.00 
Ocho maftana, veintiséis mayo corriente, subas­

taráse finca rústica jurisdicción Camoapa, este 
Departamento. 

Ejecuta: Julio Miranda Dfaz a Maria Suárez. 
Oyense Posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, mayo dos de mil 

novecientos sesentinueve. - Socorro Rodriguez, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1665 - B/U 150098 - Valor ~ 45.00 
Ocho, . maftana veintiocho mayo corriente, su­

basta finca rústica jurisdicción Bluefields. 
Ejecución: César Espinoza a Justo Gadea Ama­

dor. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, siete 

novecientos sesentinueve. - Socorro 
Secretaria. 

mayo, mil 
Rodriguez, 

3 3 

Reg. No. 1668 - B/U 131069 - Valor ~ 90.00 
Diez maftana, tres junio entrante, subastaráse 

mejor postor, rústica, Valle Apanás, Jinotega, lin­
dante: Norte, Amalia Padilla, cuarenta varas; 
Sur y Occidente, Heliodoro Zeledón, veinte y cien­
to cuarentiocho varas, respectivamente; Oriente, 
carretera, ciento cuarentiocho varas. 

Base: Mil quinientos córdobas. 
Ejecuta: Juan Bautista Jarquin a José An­

gel Castro. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotega, seis mayo mil 

novecientos sesentinueve. - Er. Campo Valerio, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 1679 - B/U 131042 - Valor ~ 90.00 
Diez mañana, veintiocho mayo corriente, su­

bastaráse, mejos postor, rústica, Eeflas Blancas, 
Jinotega, cuarenticinco manzanas, lindante : Orien­
te, Rolando Machado; Occidente y Sur, Vfctor 
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Garcia; Norte, Leoncio Tinoco. Contiene café, tra­
piche, una mula, edificación. 

Base: Veintitrés mil trescientos treintitrés cór­
dobas, treintidós centavos. 

Ejecuta: Gilberto Morales Centeno a Nicolás 
Pineda Garcfa. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, siete mayo 
mil novecientos sesentinueve. - Er. Campo Va­
lerio, Srio. 

3 3 

Reg. 1691 :._ R/F 160861 - 9$ 225.00 
Once de la maftana, treinta y uno de Mayo 

corriente venderanse en este Juzgado, al marti­
llo y al mejor postor, siguientes bienes: siete es­
caleras de diverso tamafto, color blanco y de alu­
minio: una cortadora de aluminio eléctrica mar­
ca POWR-PANEL, modelo 5200, TYPE 1-10 Ra­
dial ARM-SAW, una sierra de cortar aluminio, 
marca SKILSA W de 115 voltios de 16 A:MP, mo­
delo 87 Serie No. 437415, doce tramos con lámi­
nas de aluminio en regular cantidad; cinco sillas 
de aluminio; un marco de aluminio, una presa 
color rojo, tamafto grande y gran cantidad de 
mateñal aluminio. 

Los bienes anterio1mente relacionados están . 
en casa de dol\a Carmen Ramfrez de Borge, Ba­
rrio Zaragoza esta ciudad. Ejecuta Carmen Ra.­
mirez de Borge a Raúl Fletes Lanuza. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. León, Mayo 
doce, mil novecientos sesentinueve. - R. Osear 
Santos, Srio. 

3 2 

Reg. 1692 - R/F 177003 - C$ 90.00 
Diez de la maftana, veintiocho de Mayo, co­

rriente año, Local este Juzgado, venderase al 
martillo, revólver calibre 38 No. 457109 y Mo­
tocicleta Honda 300 Cha.sis número CB77E 
210020 Placa M-5945-68. 

Ejecuta: Juan Ruiz Barberena a Cristóbal 
Gonzá.lez Rios. 

Oyense Posturas. 
Dado en Juzgado Primero Local Civil de Ma- · 

nagua, a los ocho dlas del mes de Mayo de mil 
novecientos resentinueve. - Dr. Mauricio Rome­
ro Garcfa, Juez Primero Local Civil Managua. 

3 2 

·Títulos Supletorios 
Reg. 1291 - R/.F 113604 - CS90.00 

Alicia Morales Madrigal y ·José Francisco Mo­
rales Madrigal, solicitan Titulo Supletorio huer­
ta rústica F>ltuada como a tres kilómetros al Sur 
de esta. ciudad y en su jurisdicción, denominada 
MEl Genizaro", siete manzanas extensión lindan­
te· Oriente, Clemente Soza; Poniente, Enrique 
Sáravia; Norte, Enrique Sara.vis.; Sur, Enrique 
Sara.vis.. 

Interesados opónganse 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril cator­

ce, mil novecientos sesentinueve. -Concepción de 
Rodrfguez, Sria. 

3 3 

Reg. 1292 - R/F 113635 - <$:45.00 
Ramón Picado tt>liclta. Supletorio urbano El 

Viejo, lindante: Norte, Ricardo Zúniga; Sur, An­
tonio Meléndez; Oriente, Natalia Romero; Po-
niente, Angela Ca...atlllo. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril quin­

ce, mil novecientos sesentinueve. - Concepción 
de Rodrfguez, Sria. 

3 3 

Reg. 1299 R/F 137606 - 1$'.90.00 
Leoncia Cerda, solicita Supletorio rústica Ma­

sa.tepe. Oriente, Manuel Ruiz; Poniente, Natividad 
Calero; Norte, Róger Cerda; Sur, Orontes Rosa­
les; Oliente, Dolores Ortiz; Poniente, Isabel Ca­
lero; Norte, Lorenzana López; Sur, Juan López. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, Marzo doce, 

mil novecientos sesentinueve. -(Firma ilegible). 
3 3 

Reg. 1300 - R /F 137607 ....,.... jf 90. 00 
Rosa Eufemia Muiioz, solicita Supletorio rústi­

cas: a) manzana y cuarto cabida; Oriente, Gus­
tavo Porras; Poniente, Florencia Gutiérrez; Nor<­
te, Angela López; Sur, Angela Garcfa, callejón. 
b) una manzana; Oriente, Francisco Luz Ramf­
rez; Poniente, Angela Garcia; Norte, Gustavo 
Pori-as; Sur, Luis Caldera, camino; c) media man­
zana cabida; Oriente, Florencia Gutiérrez; Po­
~iente, Clementina Sá.nchez, camino; Norte, Oti-, 
ha Baldeoceda; Sur, José Baldeoceda. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Masa.tepe, Abril nueve, mil 

novecientos sesentinueve. -Rubén Gómez, Srio. 
3 3 

Reg. 1321- R/F 143267 - CS 45.00 
Efrafn Cruz solicita Supletorio cuarenticinco 

manzanas San Bernardo Ca.cala; Norte, Alejan­
dro Hernández; Sur, Oriente, Jesús Herná.ndez; 
Occidente, Sebastiá.n Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Limay, quince Abril mil nove­

cientos sesentinueve. -Lisimaco Martinez Mendo­
za, Juez Local Unioo. -Lilly Irfas V., Sria. Juz-
gado Local Unico. _ 

3 3 

Reg. 1108 - B/U 111574 - CS45.00 
~natolio. Rizo, Bernarda Rizo, solicitan suple­

tono rústico San Andrés. Oriente, Petrona Ri­
zo; Occidente, Canuto Blandón; Norte, Cirilo Ri­
zo; Sur, Juan Blandón. 

Opónganse. • 
Juzgado Local Trinidad veinte Marzo mil no­

vecientos sesentinueve. -G. Espinoza. Srio. 
3 3 

Reg. 1148 - B/U 87897 - CS45.00 
Armando Selva, solicita supletorio rústica, lin­

dante. Armando Selva; Poniente, Mateo Flores; 
Sur, Ignacio Balitán; Norte, Armando Selva. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masa.ya, veintisiete Fe­
brero de mil novecientos sesentinueve - Juan 
Román Robleto, Sruo. 

3 3 

Reg. 1150 - B/U 116707 - CS45.00 
Tomás Garcia Vallejos, solicita supletorio ocho 

~anzanas; Ocotillo Sitio particular. Oriente, En­
tima Lanuza; Occidente, Sur, Valentln Garcfa; 
Norte, Ju&na Ruiz. 

Opónganse. 
_Juzgado Civil Distrito. Estelf, veintiuno Marzo 

mil novecientos sesentinueve . .,-G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

i:-eg. 1151 -.- B /U 87117 - ~ 45.00 
Ernestina Berm"ddez Mora solicita Supletorio 

urbana este pueblo, lindante· Norte Luz Cano· 
Sur, Petrona Aguirre; Este: AnseÍmo Pilarte; 
Oeste, Blanca Marcia. 

Opónganse legalmente. 
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Diriomo, dieciocho M~n.o, mil noveci~Íi.tos se­
sentinueve. :..:_Manuel Ayala h., Srio. 

3 3 

Reg. 1165 - B/U 116769 - 1$:45.00 
Lucia Montenegro Salinas, solicita Supletorio, 

La Estanzuela, diez manzanas: Oriente, Benito 
Lazo, camino; Occidente, Sur, Eulalia Lazo; Nor­
te, Ramón Lazo 

Opónganse. 
Juzgado Civil· Distrito. Estelí, veintidós Mar­

zo,. mil novecientos sesentinueve. -G. Gutiérrez. 
Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

Reg. 1166 - B /U 112722 _,... IS 90.00 \.. 
Antonia Casco v. de Tabora, solicita Titulo Su­

pletorio predio urbano situado barrio La Parro-
. quia Somotillo, de treintiuna varas de Norte a 

Sur, treintinueve varas de Oriente a Poniente, 
lindante: Norte, Sabas Gómez y Octavio Medina; 
Sur, Mercedes Lindo; Oriente, Patricio Gómez; 
Poniente, calle enmedio, Miguel Angel Juárez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Marzo vein-' 

tidós, mil novecientos sesentinueve. -Concepción 
de Rodriguez, Sría. 3 3 

Reg. 1192 - R /F 99751 - 4'. 45.00 
Pablo Altamirano, solicita Título Supletorio in­

mueble urgano ésta. .Linda: Norte, Patricio Ro­
cha; Sur, Orbeli Andara; Oriente, Angel Gutié­
rrez; Occidente, Carlos Sierra. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Jalapa, veintiocho Marzo, mil no­

vecientos sesentinueve. --Coronado López, Srio. 
. 3 3 

Reg. 1196 - R /F 111591 - CS: 45.00 
Maria Altamirano Eolicita Supletorio urbano, 

lindante: Oriente, Instituto Nacional; Occidente, 
Romelia Miranda; Norte, Rosa Tinoco; Sur, soli­
citante, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, nueve Marzo mil no­

vecientos sesentinueve. ~G. Espinoza, Srio. 
3 3 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 1632 ·- B/U 81775 - Valor CS 90.00 

Silvina Castro Orozco, solicita dónesele solar 
ubicado en Barrio "Guanacaste", esta jurisdicción, 
mide setecientas cincuenta varas cuadradas, lin­
dante: Norte, Luis Raúl Cerna y también al Oes­
te; Sur, Narciso Baldizón, este Narciso Baldizón · 

¡ carretera enmedio. · 
¡ ·Opónganse término legal . 

Matagalpa, veintiséis de febrero de mil novecien- , 
tos sesenta y nueve. --.. Rigoberto Navarro Alonso, 
Alcalde de Matagalpa. '- Marcial Marquez Ceas, 
Secretario Municipal. 3 l 

CONVOCASE A ACCIONISTÁS DE 
COMPAl\l'IA AGUADORA DE LEON 

Reg. 1696 ·- R/F 160888 -:- C$ 135.00 
Por este medio se convoca a los accionistas de 

la Compañía Aguadora de León .para una Junta 
General ordinaria de accionistas que se llevará 
a efecto en el Palacio Municipal de esta ciudad 
el dia 24 de Mayo del corriente año a las 11 am., 
para tratar y resolver los siguientes puntos: A) 
Rendición de cuentas e informes del Tesorero de 
la Aguadora; b) elección de la Junta Directiva; 
y e) nombramiento de Gerente. Atentamente. --.,. 
Rodolfo Salazar Prío, Alcalde Municipal y Pre­
sidente de la Compaflfa Aguadora de León. · 

3 2 
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